
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.416/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JOSE RAMON TORRES
PEREZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
ETXEPARE, 6A DR., de ZARAUTZ (GUIPUZCOA), del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-469/04 de esta. Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo

29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantos descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Agusto César
Martín Montero.

– o0o –

Número 3.434/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
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cido en los artículos 59.5 y-6-1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a Dª.
MARINALVA PEREIRA DE ABREU, de nacionalidad
brasileña y cuyo último domicilio conocido fue en C/
Marques de Benavites, 2 -2° B, de ÁVILA, la
Resolución de Archivo de solicitud de Autorización de
trabajo, Tipo D inicial del expediente n°
050020040001215.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administra-
tivo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a contar
desde la notificación de la presente Resolución de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero.

Ávila, a 8 de Septiembre de 2004
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.
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Número 3.418/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIO

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-

ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-



ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 13 de septiembre de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 3.419/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I O N E S

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.
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Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 27 de la men-
cionada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Ávila, 13 de Septiembre de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 3.437/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

A N U N C I O

Advertido error involuntario de transcripción en el
anuncio 3.252/04, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de fecha 1 de septiembre de 2004, rela-
tivo a las delegaciones de competencias sobre recau-
dación de los Ayuntamientos en la Diputación
Provincial de Ávila, se procede a su rectificación en
uso de los dispuesto en el art. 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común de 26 de
diciembre de 1992, de tal forma que

ddoonnddee  ddiiccee::

"- Ayuntamiento de la Serrada para la recaudación
de la tasa de abastecimiento y saneamiento, contri-
buciones especiales y gastos de RTVE".

DDeebbee  ddeecciirr::

"- Ayuntamiento de la Serrada para la recaudación
de la tasa de abastecimiento y saneamiento, contri-
buciones especiales y excluidos los gastos de RTVE,
por se ingresos derivados de una relación contrac-
tual".

Ávila, 10 de Septiembre de 2004
El Presidente, Agustín González González.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.430/04

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 13 de Septiembre de 2004, el
expediente de Modificación de Crédito nº 1 del
Presupuesto General para el ejercicio de 2004, se
expone al público por plazo de quince días hábiles,
durante los cuales los interesados podrán examinarlo
y presentar en su caso reclamaciones, ante el Pleno
Municipal. El Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no se pre-
sentan reclamaciones.

Mingorría, 14 de Septiembre de 2004
La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

– o0o –

Número 1.050/04

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

E D I C T O

Por RETEVISIÓN MÓVIL AMENA Se solicita licen-
cia Municipal para el ejercicio de una actividad dedi-



cada a AMPLIACIÓN DE LICENCIA DE ACTIVIDAD
PARA LA INSTALACIÓN TELEFÓNICA MÓVILES en
Paraje las Eras Finca nº 9599402 de este Termino
Municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Ley 5/1993 de 21 de Octubre y Decreto
159/1994 de 14 de Julio de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para la aplicación de la Ley de
Actividad clasificadas, se hace publico, para que todo
aquel que pudiera resultar afectado de algún modo
por dicha actividad, puedan ejercer el derecho a for-
mular las alegaciones u observaciones que conside-
ren oportunas en el plazo de quince días, a contar
desde la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Casavieja a 5 de Marzo de 2004
El Alcalde, Rafael Ortega Sierra.

– o0o –

Número 3.412/04

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Formado por el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria los Padrones anuales de los
Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana y Rústica del ejercicio 2004, de conformidad
con el articulo 6 del Real Decreto 1.448/89, se expo-
ne al público por el plazo de un mes, a efectos de que
los interesados puedan formular ante el organismo
citado las reclamaciones oportunas.

La Adrada a 30 de Agosto de 2004
El Alcalde, Juan Jose Tomas Esteban.

– o0o –

Número 3.429/04

AY U N T A M I E N T O D E B A R R O M A N

A N U N C I O

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO
ADMINISTRATIVO PARA LA SUBASTA DEL ARRENDA-
MIENTO DE LA FINCA RUSTICA PROPIEDAD DE
ESTE AYUNTAMIENTO

11ºº..--  OOBBJJEETTOO  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::  El presente pliego
de condiciones, tiene por objeto el arrendamiento de
la siguiente finca Rústica “PRADO BAÑUELOS” de
una superficie de 10 Has. 09 a. 00 c.

22ºº..--  DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: El contrato de
dicha finca es por cuatro años, iniciándose el cultivo
el día que se firme el correspondiente contrato de
arrendamiento y hasta el 30 de Septiembre de 2008,
fecha que sim previo aviso, quedará a disposición del
Ayuntamiento.

33ºº..--  SSIIEEMMBBRRAA  DDEE  LLAASS  FFIINNCCAASS:: En las fincas se
pdrá sembrar de cualquier fruto, con la condición de
que no podrá sembrarse de remolacha dos años
seguidos y el último año tendrá que sembrarse nece-
sariamente de cereales.

44ºº..--  UUTTIILLIIDDAADD  DDEE  LLAA  PPEERRFFOORRAACCIIÓÓNN:: En la finca
objeto de la subasta, esiste una aperforación, con el
agua de dicha perforación, podrá regarse la parcela
o parcelas que el adjudicatario crea oportunas, bien
de su propiedad o de otros Srs.

55ºº..--  MMEEJJOORRAASS  EENN  LLAA  FFIINNCCAA:: En la finca objeto de
la subasta podrán realizarse las obras que el adjudi-
catario considere oportunas, sin que por estas mejo-
ras u obras pueda reclamar cantidad alguna, que-
dando en beneficio de la finca al cumplimiento del
contrato.

66ºº..--  TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: El precio inicial de la
subasta es de 300,51 Euros/Has.

77ºº..--  FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO:: El pago de la renta será
anual, debiendo ingresar el importe correspondiente
antes del 30 de Septiembre de cada año junto con el
IBI de rústica de la referida finca.

88ºº..--  LLEEGGIITTIIMMAACCIIÓÓNN:: A la primera subasta única-
mente podrá concurrir, todas las personas que tengan
la condición de vecinos de éste Municipio y no se
encuentren incurso en causa de incompatibilidad e
incapacidad con el Ayuntamiento.

99ºº..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIISSIIOONNAALL:: Se realizará
el mismo día de celebrarse la subasta.

1100ºº..--  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA:: En caso de quedar
desierta alguna subasta, se celebrará una segunda
sin más avisos en la que podrán concurrir cualquier
persona, bajo el mismo pliego de condiciones, trans-
currido seis días hábiles, a partir del siguiente hábil a
la celebración de la primera subasta

1111ºº..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA:: Tendrá lugar
a los treinta días de realizarse la adjudicación provi-
sional.

Contra estas adjudicaciones, podrán realizarse las
reclamaciones que se consideren oportunas, ante el
Ayuntamiento en el plazo de diez días hábiles desde
la fecha de la realización de las mismas.
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1122ºº..--  MMEESSAA  DDEE  SSUUBBAASSTTAA:: La mesa estará forma-
da por el Sr. Alcalde Presidente o Concejal en quién
delegue, asistido del Secretario de la Corporación el
cual dará fé del acto.

1133ºº..--  CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA:: Tendrá
lugar en la Secretaría del Ayuntamiento, el día veinte
hábil siguiente y en hora de oficina, a la publicación
del presente pliego de condiciones en el Boletín
Oficial de la Provincia.

1144ºº..--  FFOORRMMAA  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA:: La subasta de las
fincas se realizarán por el procedimiento de pliego
cerrado.

1155ºº..--  NNOORRMMAASS  SSUUPPLLEETTOORRIIAASS:: En lo no previsto
en este Pliego se estará a lo dispuesto en la Ley de
Contratos de a Administración Pública y en la legisla-
ción sobre Régimen Local.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN
D. .................... con domicilio en .................... y

provisto de D.N.I. Nº ................ en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obra en nombre propio,
o en representación de D. ................ hace constar.:

Enterado del Pliego de Condiciones, por el que
rige la subasta para el arrendamiento de las fincas
rústicas de propiedad Municipal, se compromete a
arrendar las fincas Municipales con arreglo al pliego
de condiciones.

Así mismo declara reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas para contratar con esa Entidad
Local.

Barromán a 13 de Septiembre de 2004
El Alcalde, Cesar García Martín.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.428/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Primera
Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en providencia de
fecha 6.9.4 dictada en el expediente de dominio núm
330/4 seguido ante este Juzgado a instancia del
Procurador CARLOS SACRISTÁN que actúa en nom-
bre y representación de JUAN MANUEL ESTEBAN
ATIENZA para hacer constar en el correspondiente
Registro de la Propiedad, la INMATRICULACION de
la siguiente finca:

11..  UURRBBAANNAA..  NNAAVVEE con tenadas y corral anejos sita
en la calle Las Escuelas s/n, hoy n° 2, ref. catastral
2973402UK3927S0001LS, con una superficie apro-
ximada según titulo de 500 metros cuadrados, real-
mente en la actualidad y según el catastro con una
superficie total de solar de 430 metros cuadrados y
construida de doscientos veintiséis metros cuadrados,
de los que sesenta y tres metros, ochenta decímetros
cuadrados corresponden a una nave y el resto de
ciento sesenta y dos metros y veinte decímetros cua-
drados a dos tenadas, estando los restantes doscien-
tos cuatro metros cuadrados no ocupados por las edi-
ficaciones, destinados a corral. Linda: Frente o Norte
con la calle de su situación por donde tienen su entra-
da junta al vértice derecho, a la derecha, con finca
propiedad de D. Francisco López y da Julia Rodríguez,
hoy fincas n° 54,52 y 50 de la C/ Agustín Calvo,
izquierda con finca propiedad de Da Piedad López,
hoy finca n° 37 de la Calle Ávila, referencia catastral
2973407, y al fondo en linea de veinte metros quin-
ce centímetros con finca de D. Jose Martín Jiménez y
en linea de siete metros setenta centímetros con finca
de Da Virtudes Jiménez, hoy fincas n° 33 y 35 de la
calle Ávila, la última del vendedor D Iñigo Martín
Blázquez y ahora D. Juan Manuel Esteban Atienza.

22..  UURRBBAANNAA..  SSOOLLAARR en la calle Ávila n° 35, ref.
catastral 2973409UK3927S0001DS con una superfi-
cie de 116 metros cuadrados. LINDA: Frente o Sur,
calle de su situación; derecha entrando, finca n° 37
de dicha calle, propiedad de D. Luis y da Blanca
Martín Jimenez, izquierda, con finca n° 33 también
propiedad de los hermanos D. Luis y da Blanca, hoy
de José Martín Jiménez, y por el fondo, con finca des-
crita precedente propiedad del vendedor D Iñigo
Martín Blázquez, calle Escuelas n° 2, ahora propiedad
de D. Juan Manuel Esteban Atienza

Por el presente se cita a FRANCISCO LOPES,
JULIA RODRIGUEZ, JOSE MARTIN JIMENEZ, LUIS
MARTIN JIMENEZ Y BLANCA MARTIN JIMENEZ Y a
cuantas personas ignoradas pueda afectar este expe-
diente y perjudiciar la inscripción que se solicita, a fin
de que en término de diez días, a partir de la publi-
cación de este edicto, puedan comparecer en dicho
expediente para alegar cuanto a su derecho conven-
ga, en orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el art. 201, regla ter-
cera, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

El Magistrado Juez, Ilegible.
Secretaria, Ilegible.
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